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1.- Copia simple de las credenciales para votar de los ce. del 
 y

2.- Copia simple del título de concesión número 72QRN703374/32EMOL73 . 
.3.- Copia simple de la Boleta de pago con número de folio A035820697. 
4.- Copia simple de la Boleta de pago con número de folio A035473887. 
5.- Copia simple de la Boleta de pago con número de folio A035737407. 
6.- Copia simple de la Boleta de pago con número de folio A034776976. 
7.- Copia simple de la Boleta de pago con número de folio A034776976. 
8.- Copia simple de la Boleta de pago con número de folio A034445028. 
9.- Copia simple de la Boleta de pago con número de folio A034702226. 
10.- Copia simple de la Boleta de pago con número de folio A033428937. 
11.- Copia simple de la Boleta de pago con número de folio A033428937.1'~~ •• -.,,1 1 
72.- Copia simple del formato para pago de contribuciones f~r:litif.p'l~~'fftf;·;fecha 
20/04/20_76, c~m número de documento 974365. ;,· ·~ l'·~~2~'·s~~~ 
13.- Copia simple del formato para pago de contribuciones fec;J,k?pfos.· :qe fecha 
20/04/2076, con número de documento 7067839. g, '(y- : ; . · · ,.,' 
14.- Copia simple del escrito deiecbo 25 de abril de 2076. \. J, • ~>-. ·' · 
15.- Copia simple del reporte de lecturas del medidor de fecha 37/72/75> 7:;. 
16.- Copia simple del reporte de lecturas del medidor de fecha 37/72¡,;z_5.J1w1u1ili to 1 1 ' , ut< 
17.- Copia simple del escrito de fecha 25 de abril de 2076. . PRori:ccioN ~~1~;·'..1~1~~:;, 

0 
,. 

11.- En cumplimiento a la orden de inspección referida en el numeral que antecede, s~ levantó el acta 
de inspección número PFPA/29.2/2C.27.l/0029-16, de fecha trece de septiembre de dos mil dieciséis, 
en la cual se circunstanciaron los hechos y/u omisiones observados durante la diligencia de inspección, 
en la que se exhibió las documentales públicas consistentes en: 

1.- En fecha doce de septiembre de dos mil dieciséis, la Oficina de Representación de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el estado de Quintana Roo, emitió la orden de inspección número 
PFPA/29.2/2C.27.l/0029-16, dirigido a la persona moral denominada GRUPO INMOBILIARIO MOSA, 
S.A DE C.V., a través de su propietario o apoderado o representante legal o responsable o encargado u 
ocupante del predio ubicado en Boulevard Kukulkán, retorno del Rey, número treinta y seis, Zona 
Hotelera, Cancún, municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, con el objeto de que el 
establecimiento sujeto a inspección haya dado cumplimiento con sus obligaciones ambientales que en 
materia de descarga de aguas residuales a cuerpos de aguas nacionales. 

RESULTANDOS 

En la ciudad de Cancún, municipio de Benito Juárez, en el estado de Quintana Roo, a los veintitrés días 
del mes de marzo de dos mil veintiuno, visto el estado procesal que guarda el expediente al rubro citado, 
abierto a nombre de la empresa GRUPO INMOBILIARIO MOSA, S.A. DE C.V., esta Unidad 
Administrativa en el estado de Quintana Roo, emite la presente resolución que es del contenido literal 
siguiente: 

"2021, Año de la Independencia" 

DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
SUBDELEGACIÓN JURÍDICA. 
INSPECCIONADO: GRUPO INMOBILIARIO MOSA, S.A DE 
c.v. 
EXPEDIENTE NO: PFPA/29.2/2C.27.l/00029-16. 
MATERIA:INDUSTRIA 
RESOLUCION DE CIERRE No.0035/2021. 

Fecha de Clasificación:23-03-202l. 
Unidad Administrativa: _PFPA/QROO_ 
Reservado: 1-5 PÁGINAS 
Periodo de Reserva: _5.~A~Ño~s.,___ 
Fundamento Legal: ARTÍCULO 110 
FRACCION IX LFTAIP 
Ampliación del período de reservaL; 
Confidencial: _ 
Fundamento Legal: _ 
Rúbrica del Titular de la Unidad 
Fecha de desclasificación: __ 
Rúbrica y Cargo del Servidor público: 
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-~ ~\ 
t- <;opiá simple de la Boleta de pago con número de folio A033766354. 
2.-· ·coµia simple de la constancia de recepción de fecha de recepción 79 de 
séptlerhbre de 2076. 
3.- ·copiOJsimple de los reportes correspondientes al año 2077 {7º, 2º, 3° y 4ºtrimestre) 
4~- Copia simple de los reportes correspondientes al oiio 2072 {7º, 2º, 3º y 4° trimestre) 

;f'.'¡ . - \ 

111.- Mediante escrito recibido en la oficialía de partes de la Procu1-aduría Federal de Protección al 
Ambiente en el estado de Quintana Roo el veinte de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito por la C. 

, en su carácter de representante legal de la empresa GRUPO 
INMOBILIARIO MOSA, S.A. DE C.V., personalidad que acredita mediante la escritura pública número 
mil cuatrocientos treinta y seis, de fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece, pasada ante la fe del 
Licenciado Mario Pérez Salinas, titular de la notaria ciento cuarenta y nueve del Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México), señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones el inmueble ubicado en 

 retorno del , lote , Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo, 
código postal 77500, realizo diversas manifestaciones y presento diversas probanzas consistentes en: 

Del mismo modo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 164 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, se le hizo saber al C. uien atendió 
la visita de inspección, que tenía el derecho a formular observaciones u ofrecer pruebas en relación con 
los hechos y/u omisiones asentados en la citada acta en el momento de la diligencia o hacer uso de ese 
derecho por escrito, presentándolas en la Oficialía de Partes presentándolas en la Oficialía de Partes de 
ésta Oficina de Representación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el estado de 
Quintana Roo, ubicada en avenida La Costa Smza 32, manzana 12, lote 10, municipio de Benito Juárez, 
estado de Quintana Roo, código postal 77508, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a la fecha de 
cierre de dicha diligencia, plazo que transcurrió del día catorce al veintiuno de septiembre de dos 
mil dieciséis. 

18.- Copia simple del reporte de lecturas del medidor de fecha 37/72/75. 
19.- Copia simple del reporte de lecturas del medidor de fecha 37/72/75. 
20.- Copia simple del formato para pago de contribuciones federales de fecha 
72/07/2076, con número de documento7030070. 
21.- Copia simple del formato para pago de contribuciones federales de fecha 
72/07/2076, con número de documento7055623. 
22.- Copia simple del escrito de fecha 20 de julio de 2076. 
23.- Copia simple del reporte de lecturas del medidor de fecha 37/03/76. 
24.- Copia simple del reporte de lecturas del medidor de fecha 37/03/76. 
25.- Copia simple del escrito de fecha 20 de julio de 2076. 
26.- Copia simple del reporte de lecturas del medidor de fecha 37/03/76. 
27.- Copia simple del reporte de lecturas del medidor de fecha 37/03/76. 
28.- Copia simple del informe de resultados de aguas residuales de fecha de emisión 
28.07.76. 
29.- Copia simple del informe de resultados de aguas residuales de fecha de emisión 
75.08. 76. 
30.- Copia simple del informe de resultados de aguas residuales de fecha de emisión 
05.02.76. 
31.- Copia simple del informe de resultados de aguas residuales de fecha de emisión 
05.02.76. 
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Tel: (Ol 998) 8927526, (01 998) 892759Li 

11.- Ahora bien respecto de los medios de pruebas aportados mediante escrito recibido en la la 
oficialía de partes de esta Oficina de Representación de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el estado de Quintana Roo, el día veinte de septiembre de dos mil diec(sé.i~,·~LJ¡;crito por la 
C.  en su carácter de representante legal de-la .e{~~~~~·~. GRUPO 
INMOBILIARIO MOSA, S.A. DE C.V., es de indicar que con fundamento en los artlcu~ ,.,_.,·'-~\2~03, 15, 16 
fracciones VI, VII, IX, X y 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE ÁO :· ·1i, ;;,}·~)d!~6 escrito 
y considerando que la antes nombrada exhibió la escritura pública número mil G'.G~t'ñeil~·rii~~?f~einta y 
seis, de fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece, pasada ante la fe del Licé'i;i_~lá.~:&.~fV:U~:kio Pérez 
Salinas, titular de la notaria ciento cuarenta y nueve del Distrito Federal (ahora Ciu'dÉlGJ~,Q6- México), la 
cual se valora en términos de lo dispuesto en el numeral 93 fracción 111, 129, 130, 2G.:acY11MilWi1ol~l-rGó:eJLgo de 

. . . . . . , . . .HR01ECCIOti t¡L /<hl!llEJH( OELI;"··"""'· Proced1m1entos Civiles de aplicación supletoria, por lo que, en consecuencia ue lo aililifoWl.<Dr~,·sie tiene por 
acredita la personalidad con la que comparece al procedimiento administrativo que no upa, la C. 

1.- Esta Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el estado de Quintana 
Roo, es competente para resolver el presente asunto administrativo, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 1, 4 párrafo quinto, 14, 16, 25, 27 y 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 1, 2, 3, 14, 28, 30, 62, 63, 64, 65, 66 y 67 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; artículos 1, 4 párrafo primero, 5 fracciones 1, 11, 111, IV, XI y XIX, 6, 37 
TER, 79 fracciones 1, 11 y VI, 80, fracción 1, 82, 83, 84, 160, 161, 162, 163, 164 y165 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción 1, 12,14, 17, 18, 26 y 32 bis fracción V de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1, 2 fracción XXXI letra a, 3, 40, 41, 42, 43 
fracciones IV y VI 11, 45 fracciones 1, 11, 111, X, XI, XIX y último párrafo, 46 fracción XIX párrafos penúltimo 
y último, 47 párrafo segundo y tercero y 68 fracciones V, IX, XI y último párrafo del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día veintiséis de noviembre de dos mil doce; primero incisos b) y d) párrafo 
segundo, numeral 22 así como el artículo segundo del Acuerdo por el que se Señala el Nombre, 
Sede y Circunscripción Territorial de las Delegaciones de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en las Entidades Federativas y en la Zona Metropolitana del Valle de México, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el catorce de febrero del año dos mil trece; de igual forma es 
menester citar que de conformidad con lo señalado en el artículo TERCERO párrafo segundo, OCTAVO 
número 2) y transitorio PRIMERO del ACUERDO por el que se hace del conocimiento del público en 
general las medidas que se establecen para coadyuvar en la disminución de la propagación del 
coronavirus COVID-19, así como los días que serán considerados como inhábiles para efectos de los 
actos y procedimientos administrativos substanciados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados, con las excepciones que en el mismo se 
indican, esta autoridad continúa con la substanciación del procedimiento que nos ocupa. 

CONSIDERANDO 

En mérito de lo anterior, se desprenden los posibles hechos y omisiones que son susceptibles de ser 
conocidas y sancionadas por esta autoridad ambiental y, 

5.- Copia simple de los reportes correspondientes al año 2073 {7ª, 2ª, 3ª y 4ª trimestre) 
6.- Copia simple de los reportes correspondientes al año 2074 {7ª, 2ª, 3ª y 4ª trimestre) 
7.- Copia simple de los reportes correspondientes al año 2075 {7ª, 2°, 3ª y 4ª trimestre) 
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PRIMERO. En virtud de los razonamientos señalados en el CONSIDERANDO 111 de la presente resolución 
se hace del conocimiento de la persona moral denominada GRUPO INMOBILIARIO MOSA, S.A DE C.V., 
a través de su Representante Legal, que con fundamento en 
lo dispuesto en lo dispuesto en los artículos 14 Bis 4 fracciones 11 y VI de la Ley de Aguas Nacionales, 
artículos 160, 161, 162, 163, 164y165 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
en relación con los numerales l, 2, 12, 13, 14, 16, 49, 50 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria en los procedimientos administrativos federales, se determina 
PONER FIN al procedimiento administrativo de inspección en materia ambiental y CERRAR el 
expediente número PFPA/29.2/2C.27.l/00029-l6, acorde con lo dispuesto por el precepto legal 57 
fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en consecuencia, una vez que cause 
ejecutoria la presente resolución, se ordena archivar de manera definitiva el presente expediente como 
asunto tat~J'fhe,ntf: concluido. 

Por lo que se procede a resolver en definitiva y se resuelve: 
R E S U E LV E: 

111.- Del análisis realizado a los hechos u omisiones que fueron asentados en el acta de inspección 
número PFPA/29.2/2C.27.1/00029-16 de fecha trece de septiembre de dos mil dieciséis, no se 
desprende que los inspectores de esta Procuraduría, al constituirse al establecimiento con nombre 
comercial THE RITZ CARLTON CANCÚN, ubicado en Boulevard Kukulkán, retorno del Rey, número 
treinta y seis, Zona Hotelera, Cancún, municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, hayan 
detectado presuntas irregularidades que deriven en posibles infracciones a la legislación ambiental que 
se ordenó verificar, en materia de industria, en virtud de que del recorrido realizado por las instalaciones 
de la empresa inspeccionada no existe evidencia de que se haya efectuado en forma fortuita o 
culposa alguna descarga de agua residual sobre cuerpos receptores que sean bienes nacionales, 
por lo que esta Autoridad determina con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14 Bis 4 fracciones 
11 y VI de la Ley de Aguas Nacionales, artículos 160, 161, 162, 163, 164y165 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, en relación con los numerales l, 2, 12, 13, 14, 16, 49, 50 y 57 fracción 
1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria en los procedimientos 
administrativos federales determina PONER FIN al procedimiento administrativo de inspección en 
materia ambiental y CERRAR el expediente número PFPA/29.2/2C.27.l/00029-l6, acorde con lo 
dispuesto por el precepto legal 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

toda vez que observó lo dispuesto en el numeral 19 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, respecto de los actos de representación en los 
procedimientos administrativos; en ese sentido, se admiten las pruebas adjuntas al referido, escrito, y 
de igual forma en términos de lo dispuesto en los artículos 167 Bis fracción 11y167 Bis l de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en relación con los artículos 15 de la Ley Fede1·al de 
Procedimiento Administrativo, se tiene por señalado como domicilio para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones y documentos el inmueble ubicado en , lote 

Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo, código postal 77500. 
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Avenida La Costa Smza 32, manzana 12, lote 10, municipio ele Benito Juárez, estado ele Quintana Roo, 
código postal 77508; www.profepa.gob.mx 

REVISIO~JURIDICA 

LIC. RAUJALBORNOZ QUINTAL 
SUBDELEGADO JURIDICO DE LA DELEGACIÓN 
DE LA PROFEPA EN QUINTANA ROO. 

ASÍ LO RESOLVIO Y FIRMA EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DELEGACIÓN DE LA 
PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN EL ESTADO DE QUIJ\'J;fAt¡l,A ROO, LIC. 
RAÚL ALBORNOZ QUINTAL, DE ACUERDO AL NOMBRAMIENTO EMITIDO MEDIA~.T-~~~gtQ·t;)ÚMERO 
PFPA/l/4C.26.l/~99/19 DE FECHA 16 DE MAYO DE 2019, EXPEDIDO POR LA PRO<?U:~~,~&tf:::DERAL 
DE PROTECCION AL AMBIENTE, DRA. BLANC LICIA MENDOZA VERA, CON ~~~Ji2,~fülJ~-f;JíTq EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 2 FRACCI . X 1, INCISO A}, 41, 42, 45 W-R.~ca16'.N:~xxxv11, 46 
FRACCIONES 1 Y XIX, Y PENÚLTIMO PÁRRAFO Y 8 D L REGLAMENTO DE LA SEdR,ftA~fA-:.rDE MEDIO ~ ... ,.)r 11 •.._. .. ~ 

AM B 1 ENTE Y RECURSOS NATURALES.- CUMPLA E,.---- ----------------------------------------";.;.;--~------------- 
z= p;wcur<i\UUHÍ1\ I i;o~-r~:-.::~; c.~· 

PR01ECCIÓ1l AL Ahlllld• 1 t L-· " 
OUl'Jlf-};/, !(l':i 

QUINTO.~ Con fundamento en el artículo 167 Bis fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente vigente, notifíquese personalmente o mediante correo certificado con acuse 
de recibo la presente resolución a la empresa GRUPO INMOBILIARIO MOSA, S.A. DE C.V., a través de 
su Representante Legal, en el domicilio ubicado en 

retorno , lote ancún, Benito Juárez. Quintana Roo, 
código P-Ostal 775000, entregándole, un ejemplar con firma autógrafa de la misma, para los efectos 
legales a los que haya lugar. 

TERCERO. En cumplimiento a lo ordenado en el décimo séptimo de los Lineamientos de Protección de 
Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el díaveintiséis de enero de dos mil 
dieciocho, se hace del conocimiento a la empresa GRUPO INMOBILIARIO MOSA, S.A. DE C.V., que los 
datos personales recabados por este Órgano Desconcentrado, serán protegidos, incorporados y 
tratados en el Sistema de Datos Personales de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, con 
fundamento en el artículo 24 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
pública, en relación con el artículo 20 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, con la finalidad de garantizar a la persona la facultad de 
decisión sobre el uso y destino de sus datos personales, con el propósito de asegurar su adecuado 
tratamiento e impedir su transmisión ilícita y lesiva para la dignidad y derechos del afectado, el cual fue 
registrado en el Listado de sistemas de datos personales ante el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (www.ifai.org.mx}, y podrán ser transmitidos 
a cualquier autoridad Federal, Estatal o Municipal, con la finalidad de que éstas puedan actuar dentro 
del ámbito de su respectiva competencia, previo apercibimiento de la confidencialidad de los datos 
remitidos, además de otras transmisiones previstas en la Ley. 

a salvo las facultades de inspección y vigilancia de esta Delegación de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Quintana Roo, para realizar nueva visita de inspección y/o 
verificación según sea el caso, a fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la 
legislación ambiental que proceda, las Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones aplicables a 
la materia. 
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